
Numero 86. Sábado 4 de Mayo de 1878. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

i'or un ano................... 17,50
Por seis meses.............  9,10
i'or tres id.......................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................. .. 20

i’or seis meses.............  !<),(>(>

Por tros id..................... o

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

<f)e la Gaceta ntím. 122.J

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina (q. D. g.) 
y SS. AA. RR. la Serma. Sra. Princesa 
de Aslúrias y las Sermas. Sras. Infan
tas Doña María del Pilar, Doña María 
de la Paz y Doña María Eulalia salie
ron ayer, á las tres de la tarde, para 
el Real Sitio de Aranjuez, á donde lle
garon á las tres y cincuenta minutos de- 
la misma, sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

Afínas.

Por providencia de este día y de 
conformidad con lo informado por el 
Sr. Ingeniero Jefe de minas del Dis
trito, ha sido admitida la renuncia 
presentada por Mr. Teófilo Louis el 11 
de Abril último del registro de la mina 
de hierro-manganesífero, nombrada 
Realidad, sita en término municipal 
de Salas de los Infantes, declarando 
franco, libre y regislrable el terreno 
ocupado por la misma.

Y para conocimiento del público se 
anuncia en éste Boletín oficial.

Burgos 1,° de Mayo de 1878.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA.

Por providencia de este día y de 
conformidad con lo informado por el 
Ingeniero Jefe de minas del Distrito, 
ha sido admitida la renuncia presen
tada por D. Aureliano Diez de la mina 
de hierro, sita en Riocabado, y de que 
es concesionario, nombrada San Car
los, declarando franco, libre y regis
lrable el terreno ocupado por la misma.

Y para conocimiento del público se 
anuncia en este Boletín oficial.

Burgos l.° de Mayo de 1878.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA.

Por providencia de este día y de 
conformidad con lo informado por el 
Sr. Ingeniero Jefe de minas del Dis
trito, ha sido admitida la renuncia pre
sentada por Mr. Teófilo Louis el 15 del 
mes último del registro de la mina de 
cobre Santa Lucia, sita en término de 
Hortigüela, declarando franco, libre y 
regislrable el terreno ocupado por la 
misma.

Y para conocimiento del público se 
anuncia en este Boletín oficial.

Burgos l.° de Mayo de 1878.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Habiendo determinado esta Diputa
ción conceder veinticuatro lotes de 125 
pesetas, dos por cada partido judicial, 
á los padres pobres de los niños que 
hayan nacido en los días 25, 24 y 25 de 
Enero de este año, y doce dotes también 
de 125 pesetas para otras tantas huér
fanas de padre y madre, pobres, que 
tengan la edad de 15 á 25 años cum
plidos, una para cada partido judicial, 

en celebridad del casamiento de S. M. 
el Rey, y con el objeto de adjudicar 
dichas gracias, ha dispuesto que res
pecto de las primeras el sorteo tenga 
lugar ante la misma Corporación pro
vincial, y respecto de las segundas 
ante los Ayuntamientos de los doce 
pueblos cabezas de partido, con arre
glo á las prescripciones siguientes:

1. a Los Alcaldes de todos los dis
tritos municipales de esta provincia, 
lomando datos de los Sres. Curas pár
rocos respectivos y de los Jueces mu
nicipales, formarán y remitirán á la 
Diputación provincial antes del dia 1.’ 
de Junio próximo una relación, apro
bada por los Ayuntamientos respecti
vos, de los niños de ambos sexos que 
hayan nacido en sus distritos munici
pales en los mencionados dias 23, 24 
y 25 de Enero último cuyos padres 
estén considerados como pobres.

2. * Antes del mismo dia 1° de 
Junio pondrán los Alcaldes al público 
en el lugar acostumbrado la expresada 
relación, para que los que se conside
ren indebidamente excluidos puedan 
pedir su inclusión ante la Diputación 
provincial con la partida de bautismo 
de sus hijos y la certificación expedida 
por el Secretario del Ayuntamiento, 
con el V.° B." del Alcalde, de. hallarse 
libre de los repartimientos municipales 
en razón á su pobreza.

5.a Estas instancias ante la Dipu
tación deberán presentarse precisa
mente antes del dia 16 de Junio p ra 
que puedan ser cursadas, y la Corpo
ración provincial verificará el sorteo 
para la adjudicación de los veinticuatro 
lotes en el salón de sus sesiones del 
Palacio provincial el dia 26 del mismo 
mes, á las doce de su mañana.

4.a El sorteo para la adjudicación 
de las doce dotes destinadas á otras 
tantas huérfanas pobres, uua de cada 
partido judicial, tendrá lugar ante los 

Ayuntamientos de. las cabezas de par
tido en el mismo dia 26 de Junio próc- 
simo con toda publicidad, entrando en 
dicho sorteo todas las huérfanas com
prendidas en las relaciones que remitan 
los Alcaldes de los diferentes distritos 
municipales, autorizadas con el sello 
del Ayuntamiento.

5. a Los Alcaldes formarán estas 
relaciones y las someterán á la apro
bación de sus Ayuntamientos respecti
vos antes del dia 20 de Mayo, enten
diéndose que no deben incluirse en 
ellas mas que las huérfanas de padre y 
madre que residan en el distrito muni
cipal, sean ó no naturales del mismo, 
siempre que hayan nacido dentro de la 
Provincia. Las huérfanas de padre y 
madre naturales dé la Provincia que se 
hallen en el Hospicio provincial debe
rán ser incluidas en el sorteo del par
tido judicial donde hayan nacido, á 
cuyo efecto el Administrador de dicho 
asilo benéfico remitirá á los Alcaldes 
de las cabezas de partido oportuna
mente las relaciones de las que por su 
edad puedan aspirar á esta gracia.

6. a En el dia 1." de Junio se pon
drán al público en todos los distritos 
municipales las relaciones de huérfanas 
que el Ayuntamiento haya considerado 
acreedoras á aspirar á la dote; y las 
que se crean excluidas indebidamente 
podrán reclamar su inclusión ante el 
Ayuntamiento antes del dia 9 de dicho 
mes, resolviendo dicha corporación 
antes del 15 las reclamaciones que se 
presenten.

7. a Los Alcaldes remitirán las re
laciones ultimadas en la forma que 
queda expresada al de la cabeza del 
partido judicial antes del 20 de Junio.

8. a Los Ayuntamientos de las ca
bezas de partido judicial incluirán cui
dadosamente en el sorteo á todas lás 
huérfanas que vengan comprendidas en 
las relaciones remitidas por los Alcal-



des de los diferentes distritos munici
pales, sin que puedan resolver ni oir 
reclamación alguna sobre inclusión ó 
exclusión.

9/ Verificado el sorteo de las doce 
dotes, una por cada partido judicial, 
remitirán los Alcaldes de las cabezas 
de partido á esta Diputación copia cer
tificada del acta de sorteo, para que 
puedan en vista de ella entregarse las 
dotes á las que resulten agraciadas.

Burgos 2 de Mayo de 1878 ,=E1 
Vicepresidente de la Comisión provin
cial, Simón Perez San Millan.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Consumos.

La ley de presupuestos para el ac
tual ano económico manda que sean 
exigidos con todo rigor á los Ayunta
mientos los impuestos corrientes.

Para llevar á efecto esta superior 
resolución estoy dispuesto á no omitir 
medio alguno; pero antes de verme 
precisado á acudir á medidas, siempre 
sensibles, porque causan mayores 
gastos á los municipios, creo conve
niente advertirles que es de todo punto 
necesario que el importe del cuarto 
trimestre por consumos, cereales y 
sal ingrese en esta Administración 
dentro del presente mes de Mayo, si no 
quieren dar lugar al apremio ejecutivo, 
que se expedirá sin falta alguna en 1,° 
de Junio próximo contra todos los que 
en esa fecha se hallasen en descu
bierto.

Burgos 5 de Mayo de 1878.=E1 
Jefe económico, José Nebot.

La Dirección del Tesoro público y 
Ordenación general de Pagos del Es
tado me participa con fecha 25 del mes 
próximo pasado lo siguiente:

1." Que con el objeto de impulsar 
la recogida de calderilla de los siste
mas anteriores al establecido en 19 de 
Octubre de 1868, se autorice á las Ad
ministraciones económicas para admi
tirla en lodos los ingresos en la pro
porción de un 25 por 100 del importe 
de los mismos.

Lo que pongo en conocimiento de los 
á que pueda interesar dicha disposi
ción y efectos consiguientes.

Burgos 1/de Mayo de 1878.=José 
Nebot.

En circular inserta en este periódico 
oficial núm. 227, correspondiente al

(liri 28 Soliomhi’A dpi año nróximo Criadilla Solohrin Ontoria de la Cantera.U 1 U fc* xj ' 11> XJ ' . V . ' tU U 1 IJ V 1 VvA. <1 11 Vz Ul U.\ 1 Hl'/ 
pasado, se reclamaron de los Sres. Cerralon de Juarros. Oquillas.
Alcaldes dos pliegos del sello 11.° Ciadoncha. Palacios de Benaber.
para reintegro del papel en que debie Cillaperlata. Palacios de Riopisuerga.
ron haberse extendido las actas de Cilleruelo de Arriba. Palazuelos de Muñó.
encabezamientos de la Contribución Covarrubias. Palazuelos de la Sierra.
Industrial, y como hasta esta fecha Cogollos. Pampliega.
hayan dejado de dar cumplimiento á la Corufia del Conde. Pardilla.
citada disposición los de los pueblos ('.ovillos del Campo. Pedresa de Riourbel.
que á continuación se expresan, he Cu villos del Rojo. Peñalba de Castro.
acordado prevenirles que si á vuelta Cueva Cardiel. Pesadas de Burgos.
de correo sin falta ni pretexto alguno Cuevas de Amaya. Pinilla Trasmonte.
no lo verifican, me veré en la sensible Cueva de Juarros. Pino de Bureba.
necesidad de. tener que adoptar contra Cuevas de San Clemente. Prádanos de Bureba.
los morosos las medidas rigorosas que Encio. Presencio.
autorizan las Instrucciones. Estepar. Puenledura.

Burgos 27 de Abril de 1878 =José Fonlioso. Puras de Villafranca.
Nebot. Fresnefla. Quintanadueflas.

Fuentelisendro. Quinlanar de la Sierra.
Abajas. Galarde. Quintanarraya.
Avellanosa de Muñó. Galbarros. Quintanas de Valdelucio.
Avellanosa del Páramo. Grisalefia. Quintanillabon.
Acedillo. Guadilla de Villamar. Quintanilla Morocisla.
Agés. Hormaza. Quintanilla Pedro Abarca.
Alcocero. Boyales de Roa. Quintanilla Somufló.
Aldeas de Medina. Hoyuelos de la Sierra. Rabanera del Pinar.
Alfoz de Bricia. Ibeas de Juarros. Redecilla del Camino.
Amaya. Huérmeces. Redecilla del Campo.
Anguix. Iglesias. Retuerta.
Aranda de Duero. Itero del Castillo. Revilla del Campo.
Arandilla. Jaramillo Quemado. Revillarruz.
Arauzo de Salce. Junta de la Cerca. Riocabado.
Arcos. Junta de Puentedey. Rojas.
Arlanzon. Junta de San Martin. Rubena.
Arraya. Jurisdicción de San Zadornil. Salas de Bureba.
Bahabon. La Molina de Ubierna. Salas de los Infantes.
Bañuelos del Rudron. La Nuez de Abajo. Salazar de Amaya.
Barrio de Muñó. La Nuez de Arriba. Saldafla de Burgos.
Barrios de Bureba. La Piedra. Salguero de Juarros.
Barrios de Colina. La Vid de Bureba. San Adrián de Juarros.
Bascuñana. Las Quintanillas. San Mamés de Burgos.
Berberana. Las Revolledas. Santa Cecilia.
Berzosa de Bureba. Las Vesgas. Santa Cruz de Juarros.
Briviesca. Lences. Santa Cruz del Valle.
Buniel. Los Asines. Santa Inés.
Busto. Los Tremellos. Santa María Ananuñez.
Cabezón de la Sierra. Madrigal del Monte. Santa Maria de Mercadillo.
Cabia. Mahamud. Santovenía.
Campolara. Mambrillas de Castrejon, Sargentos de la Lora.
Cantabrana. Mambrillas de Lara. Sarracín.
Cañizar de los Ajos. Marmellar de Arriba. Sasamon
Carazo. Mazuela.

1/UutHiJUU .
Sierra de Zangandez.

Carcedo de Bureba. Mazuelo de Muñó. Sotillo de la Rivera.
Cardeñadijo. Merindad de Castilla la Vieja. Sotopalacios.
Cardeñagimeno. Merindad de Sotoscueva. Solragero.
Cascajares de Bureba. Moduvar de la Emparedada. Susinos.
Cascajares de la Sierra. Monasterio de la Sierra. Tablada del Rudron.
Castellanos de Castro. Monlorio. Tamaron.
Castil Delgado. Navas de Bureba. Tardajos.
Castil de Peones. Nebreda. Terradillos de Sedaño.
Caslrillo de Murcia. Neila. Tobar.
Cas trillo de la Reina. Ocon de Villafranca. Tobes.
Castrillo Solarana. Olmedillo de Roa. Tordomar.
Castromorca. Olmillos de Muñó. Torrecilla del Monte.
Cayuela. Olmillos de Sasamon. Tubilla del Agua.
Cebrecos. Onlomin. Valdorros.



Valle de Manzanedo. 
Valle de Mena.
Valle de Valdevezana.
Valles de Paleozuela.
Vileña.
Vilorta.
Vil vieslre de Muñó.
Villaescusa de la Solana. 
Vi llafruela.
Villagonzalo Pedernales.
Villagulierrez.
Villahoz.
Villalmanzo.
Villalva de Duero.
Villalvilla de Burgos.
Villalvilla de Gumiel.
Villamayor de Treviflo.
Villangomez.
Villanueva de Argaño. 
Villanueva Rioubierna. 
Villaquirán de la Puebla. 
Villariezo. 
Villarmentero. 
Villarmero. 
Villasandino. 
Villasidro. 
Villatuelda. 
Villaverde del Monte. 
Villayerno.
Villayuda.
Villorove. 
lirones. 
Zael.
Zalduendo.

Ministerio de Hacienda.=Direccion 
del Boletín oficial.=Circular.—El Ex
celentísimo Sr. Ministro de Hacienda 
ha comunicado á esta Dirección con 
fecha 27 de Marzo último la Real orden 
siguiente: En vista, de lo propuesto por 
esa Dirección para facilitar y asegurar 

la recaudación de las suscriciones al 
Boletín oficial de este Ministerio, y de 
conformidad con el dictámen de la In
tervención general de la Administra
ción del Estado, S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien disponer:

1. " Que continúen siendo oblígalo 
rías las suscriciones al Boletín expresa
do para todas las dependencias de la 
Administración económica, central v 
provincial, que tengan consignada en 
los Presupuestos generales del Estado 
asignación para gastos de material por 
una cantidad que no sea inferior á la 
de 100 pesetas anuales, á tenor de lo 
mandado en la disposición 2.a de la 
Real orden de 10 de Marzo de 1862.

2. ° Que la Dirección del Boletín 
remita mensualmente á las Adminis
traciones económicas de las respecti
vas provincias una relación nominal kde 
las dependencias que deben estar sus
critas á dicha obra, de los suscritores 
voluntarios y del importe de las sus
criciones, para que con presencia de 
ellas puedan contraer en las cuentas 
de Rentas públicas las sumas que de
ban realizarse por dicho concepto, con 
aplicación al de Publicaciones oficia
les.—Boletín del Ministerio de Ha
cienda.

5.e Que dichas Administraciones 
recauden el importe de las referidas 
suscriciones, dándole ingreso en el Te
soro público como á los que se obtie
nen por las contribuciones, rentas ó 
impuestos, mediante los oportunos ta
lones de cargo, y la expedición de las 
cartas de pago á favor de las depen
dencias ó particulares contribuyentes.

4.«  Que dentro de los diez prime
ros dias de cada mes remitan dichas 

Administraciones económicas á la Di
rección del Boletín un estado expresi
vo de los débitos del mes anterior, de 
la recaudación obtenida y de los pen
dientes de cobro, acompañando una 
relación del pormenor de estas últimas 
para que aquella pueda acordar lo que 
estime procedente.

5. ” Que de conformidad con las 
precedentes reglas, se haga saber por 
los Boletines oficiales de las provincias 
á los actuales suscritores, y para co
nocimiento de los que puedan serlo en 
adelante que el importe de dichas sus
criciones han de hacerlo efectivo en las 
Cajas del Tesoro en el término que se 
les señale por las Administraciones 
económicas.

6. ° Que se suprima los comisiona
dos que hoy existen en las capitales 
de provincias y se les obligue por los 
Jefes económicos á que salden sus 
descubiertos con el Tesoro, dando cuen
ta del resultado á la Dirección del Bo
letín.

Y 7.o Que. se excite el celo de los 
Gobernadores de las provincias para 
que se suscriban á la mencionada obra 
las oficinas de su cargo; que se haga 
análoga excitación al Inspector general 
de Carabineros para que lo efectúen 
todas las Comandancias si constase que 
algunas no eslán suscritas; y queá los 
Centros directivos de este Ministerio 
se signifique la conveniencia de que 
recomienden á todos los empleados de 
su inmediata dependencia la utilidad 
que ha de reportarles el estudio y con
sulta de las disposiciones vigentes, á 
fin de que les sirva de estimulo y ali
ciente para interesarse en la referida 
publicación oficial.

De Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y fines consi
guientes.

Al comunicarla á V. S. para iguales 
fines, esta Dirección se cree en el caso 
de hacerle presente:

1. " Que si al cesar el comisionado 
del Boletín oficial de este Ministerio en 
esa provincia, como consecuencia de la 
supresión acordada, no hubiese hecho 
efectiva la recaudación correspondiente 
á las suscriciones de los tres primeros 
meses del año actual 1878, habrá de 
realizarse desde luego por esa Admi
nistración conforme á las disposiciones
3."  y 5.a de la preinserta Real órden, 
á cuyo fin es adjunta la relación de los 
actuales suscritores.

2. ° Que el Comisionado, además 
de la obligación de saldar sus descu
biertos con el Tesoro, según la dispo
sición 6/, debe hacer entrega de lodos 
los papeles y libros concernientes á su 
cargo.

5.° Que para tener exacto y opor
tuno conocimiento del estado de la re
caudación se verifique puntualmente 
la remisión periódica del estado á que 
se contrae la disposición 4.a de la 
propia Real órden, de cuyo recibo su
plico á V. S. se sirva dar aviso á esta 
Dirección.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 10 de Abril de 1878. —Bruno 
Cardenal.—Sr. Administrador econó
mico de la provincia de Burgos.

Lo que se inserta en este periódico 
oficial en cumplimiento de lo que se 
me previene.

Burgos 30 de Abril de 1878,—José 
Nebot.

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS. MES DE MAYO DE 1878.

Relación de los compradores de bienes nacionales cuyos vencimientos de plazos tendrán lugar en 11 de Mayo próximo.

Nombre 

del comprador.
Vecindad.

Clase y nombre 

de las lincas.

Su 
proce
dencia.

Número 
del 

inventario.

Término municipal 

en que radican.

Núm. de los 
plazos y fecha 
de sus venci

mientos.

Su 
importe.

Ptas. es.

Libro y folio 
de 

la cuenta.

Timoteo Arribas......... . Puentedura.................... Tieras.............Clero.. 1893 Solarana....................... 15 11 Mayo 287,75 2.°—229
Tomás Llórente.......... . Nidáguila..................... » )> 3947 Masa............................. » » 625 »-230
Facundo Escolar........ . Torresandino................. )) » 1935 Torresandino............. . 12 » 2586,50 6/-621
Matias Ramos......... . Padilla de Arriba.......... )) J» 6153 Padilla......................... 8 » 582,75 8.°—253
Manuel Antón............. . Cayuela......................... » » 8965 Cayuela........................ 4 » 54,25 12— 60
Manuel Nuñez............. . Rublacedo de Arriba... » Propios 1979 Rublacedo..................... 10 . 18,50 1867-166
Miguel García............. . Cayuela......................... * Palrim. 465 Cayuela......................... 4 » 550 5.°- 6

Lo que se anuncia en este Boletín oficial en cumplimiento del Real decreto de 20 de Julio próximo pasado, advirliendo que con arreglo al mismo se prepararán 
y expedirán los apremios á los veinte dias de este anuncio, ó sean diez del vencimiento.

Burgos 1/ de Mayo de 1878.=José Nebot.



Anuncios oficiales. Alcaldía de Santa Cruz de la Salceda.

AUDIENCIA DE LA CORONA.

D. José Campoamor Portal, Secretario 
de gobierno de la Audiencia del 
distrito de la Coruña,

Hago saber: que habiendo renun
ciado Bonifacio Pura Ruiz la plaza de 
ejecutor de sentencias de esta Audien
cia, la Sala de gobierno se ha servido 
acordar se publique la vacante por 
medio de la Gaceta de Madrid y Bole
tines oficiales de las provincias de este 
distrito é inmediatas, á fin de que los 
que quieran mostrarse aspirantes á 
esta plaza y reunan las cualidades 
necesarias, presenten las solicitudes en 
esta Secretaría dentro del término de 
treinta dias á contar desde la inserción 
del presente en la Gaceta.

Coruña veintidós de Abril de mil 
ochocientos setenta y ocho. = José 
Campoamor.

Alcaldía de Gamonal.

Concedida por la Excma. Diputación 
provincial la venta exclusiva de las 
especies de consumos que puedan ex
penderse en este distrito municipal en 
el año económico de 1878 á 79, ten
drá lugar la primera subasta el día 12 
del corriente y hora de las nueve de la 
mañana en la casa de este Ayunta
miento. Si en la primera subasta no se 
verificase el arriendo, continuará la 
segunda y si fuese necesaria la terce
ra en los dos domingos siguientes, bajo 
las reglas de instrucción y pliego de 
condiciones que se hallará de mani
fiesto en la Secretaria de Ayunta
miento.

Gamonal l.°deMayode 1878.—El 
Alcalde, Santiago Saez.

Alcaldía de Castellanos de Castro.

El Ayuntamiento que tengo el honor 
de presidir y junta municipal han 
acordado' en sesión extraordinaria del 
dia 4 del mes de Abril último que en 
los dias 12 y 19 del mes de Mayo pró
ximo tenga lugar en la casa consisto
rial del mismo y hora de las diez de su 
mañana el arriendo de vino, aguar
diente y aceite de oliva á la exclusiva 
de este pueblo para el año de 1878 á 
1879 y bajo el pliego de condiciones 
que se hallará en la Secretaria del 
Ayuntamiento.

Castellanos 28 de Abril de 1878.= 
El Alcalde, Santiago Peña.

No habiéndose presentado hasta la 
fecha licitador á los ramos de carnes 
lanares y de cerda por separado, la 
Junta municipal de esta villa en sesión 
de este dia ha acordado que tenga 
lugar nueva subasta de dichos ramos 
en los dias 5 y 12 del próximo Mayo 
á la libre venta bajo el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento.

Santa Cruz de la Salceda 29 de 
Abril de 1878.=EI Alcalde, Domingo 
Miguel.

Alcaldía de Las Celadas.

El Ayuntamiento y junta de asocia
dos en triple número acordó en se
sión del dia 6 del corriente sacar á 
pública subasta á la exclusiva los ra
mos del vino, aguardiente y vinagre 
para el año próximo de 1878 á 79, 
cuyo acto tendrá lugar en la casa de 
Ayuntamiento en los dias 15, 20 y 27 
de Mayo próximo á las tres de la tar
de, bajo el pliego de condiciones que 
queda de manifiesto en la Secretaría 
de Ayuntamiento.

Las Celadas 28 de Abril de 1878.= 
El Alcalde, Saturnino González.

Alcaldía de Víllahoz.

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
junta de asociados, se ha acordado 
que los artículos de consumos de acei
te, aguardientes y carnes para el año 
económico de 1878 á 79, sean objeto 
de arriendo con venta libre, teniendo 
lugar el primero el dia 8 de Mayo 
próximo á las diez de la mañana en la 
Sala de Ayuntamiento, bajo el pliego 
de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría del mismo.

Lo que se hace saber al público para 
que llegué á conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la su
basta.

Víllahoz 30 de Abril de 1878.=E1 
Alcalde, Nicolás Gutiérrez.

Alcaldía de Anguix.

En los días 12 y 19 del mes próxi
mo de Mayo y hora de las once de la 
mañana tendrán lugar en la casa con
sistorial de esta villa los arriendos 
juntos ó separados y á la venta exclu
siva de las especies de aceite y jabón, 
carnes frescas, inclusas las de cerda, 
aguardiente y vinagre, bajo las condi
ciones que obrarán en el expediente y 
cuyo privilegio tiene solicitado este 
Ayuntamiento de la Excma. Diputación 

provincial, según lo dispuesto en cir
cular de la Dirección general de im
puestos fecha 25 de Marzo último.

Anguix 26 de Abril de 1878.=E1 
Alcalde, Antonio Valenzuela.

Juzgado municipal de Quintanilla del 
Agua.

Se halla vacante la Secretaría del 
Juzgado municipal de esta villa por re
nuncia del que la desempeñaba. Los 
aspirantes presentarán sus solicitudes 
documentadas en este Juzgado muni
cipal en término de treinta días á con
tar desde la fecha del presente anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia 
para los fines indicados.

Quintanilla del Agua 28 de Abril de 
1878. = E1 Juez municipal, Matías Me
rino.

Anuncios particulares.

Ojicio de Procurador en venta.

A voluntad de sus dueños se vende 
un oficio de Procurador de los Juzgados 
y Tribunales de la Nación.

Las personas que gusten interesarse 
en su adquisición se servirán avistarse 
con D. Eustaquio Domínguez, de esta 
vecindad, calle de Santander, núm 2 
primero, principal, y tratar de ajuste.

Burgos 1,° de Mayo de 1878. 3—3

ALMACENES de CAMAS de HIERRO 
y máquinas para coser de todos los 
sistemas con precios de fábrica. Pí
danse dibujos y precios á J. M Olivan, 
Cantarranas, Burgos. 3—30

AMILLARAMIENTOS.

Las Juntas periciales de los distritos 
municipales que á continuación se ex
presan, á fin de proceder con exactitud 
en el amillaramiento de la riqueza ter
ritorial y urbana que comprenden sus 
respectivos distritos, hacen presente á 
lodos los hacendados de los mismos, 
tanto vecinos como forasteros, la ne
cesidad de que en el término de quince 
dias despues de publicado el presente 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia presenten en la Secretaria del 
Ayuntamiento una relación duplicada 
de las alteraciones que haya sufrido su 
riqueza, acreditando á la vez haber 
satisfecho los derechos á la Hacienda, 
pues de no verificarlo en el término 
señalado no tendrán lugar las reclama
ciones que pudieran hacer respecto de 
la cuota de contribución que se les 
señale.=Los Presidentes de las Juntas 
periciales.

DISTRITOS.

Arauzo de Salce.
Fuentelcesped.
Tobes y Rahedo.
Santa Cruz de Juarros.
La Orra.
Campillo.
Villadiego.
Villa martin.
Los Ordejones.
Santa Maria del Invierno.
Quintana del Pidió.
Modubar la Emparedada.
Iglesias.
Bahabon.
Reinóse.
Quinlanadueflas.
Espinosa de Cervera.
Casi.il de Peones.

Importante á los Ayuntamientos y á los 
licenciados del ejército.

La acreditada Agencia de D. Fer
nando Lasso de la Vega, calle del Mer
cado, núm. 8, continúa ocupándose 
con asiduidad en la formación de Cuen
tas y presupuestos municipales con ar
reglo á las disposiciones vigentes, re
partos de consumos, y por un módico 
precio se encarga asimismo de toda 
clase de cobros de alcances, particu
larmente de los atrasos por cruces 
pensionadas concedidas á los heridos 
en campaña. 4—6

CIEGOS DE CATARATAS, 
vamos á recobrar la vista en menos de 
un minuto y sin dolor: no consiguién

dola no se paga.

Ha llegado á esta capital de Burgos 
el muy conocido de años en toda esta 
provincia por el oculista de Lérida 
D. Francisco Soler, ofreciéndose de 
nuevo á este respetable público, no 
tan solo para la operación de catara
tas, si que también por todas las de
más, tales como pupilas artificiales, 
fistulas lagrimales, plerigeon, extra- 
bismo; corrige en cinco minutos las 
pestañas introducidas dentro de los 
ojos sin arrancarlas, como también 
cura toda clase de inflamaciones en los 
ojos y las granulaciones en los párpa
dos sin cortar ni quemar.

Permanecerá en esta Capital hasta 
el 8 de Mayo, y recibe consultas todos 
los dias en la Fonda de la Rafaela.— 
Francisco Soler. 9—10

Imprenta de la Diputación provincial.

Casi.il

